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Ilustre Colegio de Abogados de Lima
Se comunica a todos los agremiados que las votaciones de la segunda vuelta se llevará a cabo el día 10 de diciembre. Votarán todos aquellos agremiados HÁBILES.

La habilidad la podrán ver en linea a través de la página web, si el pago es registrado en cajas del CAL.
Los pagos realizados por el BCP, serán visualizados al día siguiente de efectuado el pago. 
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